
Número 173. Miércoles 22 de Julio de 1874. 25 céntimos de peseta.

SUSCIUCION PARA LA CAPITAL.

PESETAS.

Por un afio.............. . 17,50
Por seis meses.......... 9,10
Por tres id................ 4,90

SUSCIUCION PARA FUERA DE LA CAPITAL.

pesetas.

Por un alio................ 20
Por seis meses........... 10,66
Por tres id................. 6

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BURGOS.
GOBIERNO DE LA PROVINCIA

DE-

BURGOS.

BURGALESES:

El carácter de ferocidad que están 
dando á la guerra las salvajes hordas 
carlistas, que así fusilan á nuestros 
oficiales como á los soldados que co
gen prisioneros, han obligado al Go
bierno á dictar justas y salvadoras 
represalias.

La Gaceta publica varios decretos 
á cual mas importantes, en virtud de 
los cuales se declaran en estado de sitio 
todas las provincias de la Península é 
islas adyacentes, se autoriza al Go
bierno para embargar los bienes de 
las personas que se hallen incorpora
das á las facciones ó que sirvan á la 
causa carlista, y para disolver todas 
las Sociedades que no estén constitui
das con autorización competente, ex
ceptuándose las de crédito, ciencias, 
artes y otras análogas; y, finalmente^ 
se crean 80 batallones mas de reserva 
extraordinaria.

Para secundar estas medidas el Po
der Ejecutivo de la República cuenta 
con el apoyo de todos los liberales 
sinceros, de los que viven de su hon
rado trabajo y están siempre dispues
tos á empuñar el fusil para defender 
sus derechos y franquicias.

La nueva Diputación provincial ha 
ofrecido por aclamación su mas deci
dido apoyo al Gobierno para combatir 

el carlismo y defender las libertades 
públicas, con cuyo acto conlesla del 
modo mas elocuente á los que domina
dos por un despecho digno de lástima 
han osado afirmar que había entre 
sus individuos algunos desafectos ála 
causa liberal.

Borgaleses: agrupaos todos en torno 
de las Autoridades constituidas: pres
tadles vuestro concurso, y estad segu
ros de que no han de ser infructuosos 
vuestros esfuerzos para salvar la patria 
y la libertad del horrible naufragio en 
que se hallan envueltas en estos mo
mentos supremos.

Burgos 20 de Julio de 1874.
El Gobernador de la provincia, 

JOSÉ BECERRA ARMESTO.

ALCALDIA POPULAR

DE BURGOS.

D. Antonio Martínez Acosta, Alcalde 
de esta ciudad de Burgos,

Hago saber: que el Ayuntamiento 
de esta Capital declaró soldados para 
la Reserva extraordinaria del Ejército 
correspondiente al presente año ;i los 
mozos alistados en la misma Hilario 
Gil Rico, Julián Diez Saez, Victoriano 
lluiz Quecedo, Julián Martínez Pas
cual, Bernardino Valladolid Angulo, 
Pedro Santa María Ibañez, Raimundo 
Bretón Santos, José González Busquel, 
Francisco Castrillo Arce, Bonifacio Isi
dro Rojo, Benigno Garrido, Gregorio 
San Cibrian Cantero, Julián. Cortés 
Andrés, Fabian Villaiain Perez, Gabi
no Pedresa Aguilar, Pedro Lázaro Vi
llalain, Mariano Temiño Pardo, Nico

medes Ilurriaga Ugarte, Pedro Sanz 
Rodríguez, Victoriano Perez Arnaiz, 
Claudio Arce Saiz, Andrés Ruiz Peña 
y Valentín Sevilla González, los cuales 
no se presentaron en la Caja de la pro
vincia el día señalado para verificarlo 
ni durante los plazos prorogados á este 
fin por el Gobierno de la República, 
por lo que la Corporation municipal 
les ha declarado prófugos para los 
efectos legales, habiendo dispuesto se 
practiquen las diligencias convenien- 1 
tes para la busca y captura de aquellos.

En consecuencia de lo cual ruego 
y encargo en nombre del Gobierno de 
la República á las Autoridades, asi ci
viles como militares, se sirvan indagar 
lo conveniente para la busca y captura 
de los mencionados mozos, remitiéndo
los á mi disposición con las segurida
des debidas para los fines consiguien
tes.

Dado en Burgos á 18 de Julio de 
1874.=Antonio Martínez Acosta.=Por 
mandado de S. Sría., José Rio y Gilí.

AYUNTAMIENTO POPULAR
DE BURGOS.

EXTRACTO DE LAS SESIONES D L MES DE 

MARZO DE 1875.
(Continuación).

Sesión, del dia 28.
Presidencia del Sr. primer Teniente de 
Alcalde D. Lucio de la Puente, Alcalde 

en cargos.

Leída y aprobada el acta de la se
sión anterior, se mandaron pasar á las 
Comisiones para informe los documen
tos siguientes:

A la lie Secretaría la comunicación 
del Sr. Juez municipal de esta Ciudad 

fecha de hoy remitiendo la cuenta de 
importe de los cuatro libros formados 
y encuadernados por D. Santiago Ro
dríguez para el Registro civil, que as
ciende á 106 pesetas, que debe abonar 
el Ayuntamiento, conforme á lo pres
crito en la 2." de las disposiciones 
transitorias del reglamento para la eje
cución de las leyes del matrimonio y 
registro civil.

A la de Aguas con antecedentes la 
instancia de D. Julián Gallo de esta 
vecindad en solicitud de que no se 
mande retirar una verja que tiene 
puesta en la boca del puente que da 
paso á las aguas por dentro de la casa 
de la viuda del Sr. Hervías en la plaza 
del Carbón.

A la de Obras públicas la instancia 
de D. Francisco Bajo en solicitud de 
que se le conceda el correspondiente 
permiso para levantar una tapia en un 
corral de la casa señalada con el nú
mero 52 en la calle de Feroan-Gon- 
zalez.

Se aprobaron los dictámenes si
guientes:

Los de las Comisiones de Alumbra
do, Paseos, Voluntarios y Regidor Sín
dico aprobando las cuentas de gastos 
causados en el alumbrado público de 
petróleo desde l.° de Enero hasta el 
17 de Febrero en que concluyó la 
contrata para el suministro de dicho 
liquido, importante 161 pesetas 82 
céntimos; en el entretenimiento y re
paración de los paseos públicos en el 
mes de Febrero, importante 595 pe
setas 99 céntimos, yen la de confec
ción de 20 blusas y 29 pantalones para 
los voluntarios, que asciende á 569 pe
setas.

El de la Comisión de alumbrado 
manifestando que tiene el sentimiento 
de no poder acceder á la pretensión de 



varios vecinos del barrio de San Pedro 
Lafuente sobre que se nombren dos se
renos para el servicio de dicho barrio, 
mediante á que no hay crédito sufi
ciente para atender á este servicio, si 
bien cuando se forme el presupuesto 
ordinario podrá estudiarse si es de ne
cesidad la realización de esta pre
tensión.

Los de la Comisión de Campo-santo 
concediendo á Doña Eusebia Gómez la 
propiedad del nicho núm. 18 del Ce
menterio general para trasladar á él 
los restos mortales de Doña Manuela 
García; y á Doña Juana Montañana la 
propiedad del nicho núm. 18o de la 
Galería baja del Cementerio general 
para trasladar á él los restos del cadá
ver de su esposo D. Vicente Gutiérrez, 
sin perjuicio alguno para el Ayunta
miento.

El de la Comisión de Hacienda pro
poniendo que el Ayuntamiento se sus
criba por la cantidad de 25 pesetas 
para levantar una estatua al insigne 
historiador Juan de Mariana en Tala- 
vera de la Reina, su pueblo natal.

El de la Comisión de Limpieza pro
poniendo, en virtud de las razones que 
consigna el aparejador en su informe, 
que no procede la limpieza de la al
cantarilla que atraviesa las casas nú
meros 16, 17 y 18 de la plaza del Du
que de la Victoria.

Los de la Comisión de Arbolado 
concediendo las licencias solicitadas á 
D. Pedro Arnaiz para podar varios 
chopos de su pertenencia situados en 
los caminos de Madrid y Cardeñadijo; 
á D Melchor Arnaiz para podar varios 
árboles situados en el camino de Ma
drid y en el del segundo Pisón, y á 
Doña Petra Tarrero para podar 19 ár
boles plantados en el término de Las 
Pastizas, siempre que dicho esquilmo 
se verifique en los términos de cos
tumbre.

Dada lectura de la comunicación de! 
Arquitecto titular, fecha 15 del cor
riente, remitiendo el plano y presu
puesto para las obras de reforma que 
se han de ejecutar en la fachada de 
poniente del edificio Teatro, impor
tante 5975 pesetas 50 céntimos, la 
Corporación acordó que se remita di
cho expediente á la Comisión de Ha
cienda á fin de que proponga las con
diciones económicas bajo las cuales 
debe ejecutarse la expresada obra.

La Corporación acordó que el Ar
quitecto titular estudie las alegorías 
que deben colocarse en la fachada de 
Poniente del edificio Teatro alusivas al 
objeto á que está destinado.

También acordó que la Comisión de 
Aguas adopte las disposiciones oportu

nas para que los trompones de la pre
sa de San Lesmes estén expeditos siem
pre para poderlos subir á su mayor al
tura.

Burgos 25 de Mayo de 1873.—El 
Secretario de Ayuntamiento, José Rio 
y Gili.=V.0 B."=E1 Alcalde popular, 
Federico Fernandez Izquierdo.

EXTRACTO DE LAS SESIONES DEL MES DE 

ABRIL DE 1873.

Sesión del día 4.
Presidencia del Sr. primer Teniente de 
Alcalde D. Lucio de la Puente, Alcalde 

en cargos.

Leída y aprobada el acta de la se
sión anterior, la Corporación quedó 
enterada de la comunicación del Sr. 
Juez de primera instancia de esta Ca
pital fecha dos del corriente ofrecien
do la causa que se halla instruyendo 
con motivo del robo verificado en el 
local de la Administración de consu
mos, sito en el piso bajo de las casas 
Consistoriales, por si el Ayuntamiento 
quiere mostrarse parle en la misma, y 
si renuncia ó no á toda acción civil y 
criminal, y en su virtud acordó no 
mostrarse parte en dicha causa.

Se mandaron pasar á las Comisiones 
para informe los documentos siguientes:

A la de consumos las instancias de 
la Sociedad comercial «Serrano y 
Quevedo» en solicitud de que la Cor
poration mande á uno de los depen
dientes del resguardo presencie el peso 
de 35 pellejos que. se introdujeron con 
aceite en 26 de Marzo último, á fin de 
deducir los 3168 kilos en que exceden 
de lo que se deduce por la tara, 
adoptando las disposiciones oportunas 
para que se modifique el cuadro de des
tares: de varios vecinos habitantes en 
las calles de las Casillas, Santa Clara, 
la Calera y San Pablo en solicitud de 
que se establezca un fielato en el sitio 
denominado de las Casillas; y la cuenta 
de seis graduadores metálicos sumi
nistrados por ¡os Sres. Moliner para la 
Comisión de consumos, importante 
57 pesetas.

A la de Caminos la instancia de va
rios vecinos propietarios en la calle de 
Santa Clara, las Eras, Santa Cruz y 
San Julián en solicitud de que el Ayun
tamiento informe favorablemente una 
instancia que dichos vecinos van á 
elevar á la Dirección del ferro-carril 
del Norte á fin de que quede expedito 
el camino de Santa Cruz con su servi
dumbre del ferro-carril, que se inutilizó 
al establecerse la via férrea.

A la de Paseos las instancias de Ju
lián Gücmes, renunciando la plaza de 
guarda de paseos, y las de Daniel Cas

tro y Facundo Rábanos en solicitud de 
que se les conceda dicho destino.

A la de Secretaría las cuentas que 
presentan los Sres. Moliner é hijos de 
varios efectos que han suministrado al 
Ayuntamiento importantes 52 pesetas 
87 céntimos.

Se aprobaron los dictámenes si
guientes:

Losdela Comisión especial que dis
puso los preparativos para la promul
gación de la República, Comisiones 
de Secretaría, Voluntarios y Regidor 
Sindico, aprobando las cuentas de gas
tos causados en la proclamación de la 
República el día 16 de Marzo último, 
importante 202 pesetas 19 céntimos; 
en la Secretaría municipal en el mes 
de Marzo, importante 32 pesetas 2 
céntimos; en las Casas Consistoriales 
en dicho mes importante 107 pesetas 
25 céntimos, y en el arreglo de varias 
carabinas para los voluntarios, que as
ciende á 17 pesetas.

El de la Comisión de Obras públicas, 
de conformidad con el del Aquilecto 
titular, manifestando que practicada la 
medición del terreno que se toma para 
el servicio público del solar de D. Po- 
licarpo Casado, sito en la calle de Can- 
larranas, con arreglo á la última ali
neación aprobada por la Municipalidad, 
resultan 82 mélros y 38 centimetros 
cuadrados, que á razón de 17 pesetas 
cada uno importan 1400 pesetas 46 
céntimos, comunicándose este acuerdo 
al interesado.

Por indicación del Sr. Alcalde la 
Corporation acordó que las Comisiones 
municipales remitan con toda urgencia 
á la de presupuestos una nota de los 
créditos que deben consignarse‘en el 
presupuesto del próximo año econó
mico para atender á los servicios mu
nicipales que les están encomendados, 
á fin de que la referida Comisión de 
presupuestos forme inmediatamente el 
ordinario de 1873 á 74.

También acordó recordar á la Co
misión de Alumbrado el cumplimiento 
del acuerdo sobre colocación de faroles 
en el Presidio y en el Cuartel de la 
Guardia civil.

Sesión del día 18.
Presidencia del Sr. primer Teniente de 
Alcalde D. Lucio de la Puente, Alcalde 

en cargos.

Leída y aprobada el acta de la sesión 
anterior, la Corporation quedó enterada 
de la comunicación del Sr. Juez de 1." 
instancia de este partido fecha 8 del 
corriente participando que no expre
sándose en la comunicación del Ayun
tamiento si renunciaba ó no á la indem
nización en la causa que se. sigue en 
dicho Juzgado por robo en la oficina 

de Administración de Consumos, volvía 
á reiterar esta circunstancia para que 
la Corporation se sirva manifestar lo 
que tenga por conveniente; y en su 
virtud acordó que se comunique al Juz
gado que el Ayuntamiento no renuncia 
á la indemnización.

También quedó enterada de la co
municación que la Comisión encarga
da de erigir un monumento al escritor 
Juan de Mariana en Talayera de la 
Reina dirige al Sr. Alcalde en 3 del 
corriente, acusando el recibo de las 
25 pesetas con que el Ayuntamiento se 
ha suscrito al objeto indicado, y sig
nificando á la vez las mas expresivas 
gracias.

Dada lectura de la comunicación 
que el Administrador económico de 
esta provincia dirige al Sr. Alcalde en 
8 del corriente participando que la 
Dirección general de Propiedades y 
Derechos del Estado en vista del ex
pediente promovido por el Ayunta
miento sobre excepción de la venta de 
la finca denominada el «Parral» ha re
suelto que la información testifical 
presentada por el mismo para acredi
tar que la expresada finca ha estado 
siempre destinada al objeto para que 
se reclama se rehaga declarando testi
gos que no tengan interés directo en el 
asunto, ni ninguna de las tachas que 
expresa el art. 320, sección 7/ de la 
ley de enjuiciamiento civil, la Corpo
ración acordó que se comunique este 
oficio al Procurador judicial de la 
misma, para que proceda inmediata
mente á rehacer la información bajo 
las bases expresadas.

La Corporation quedó enterada de 
la comunicación del Regidor D. Juan 
Diaz, participando que no puede asis
tir á la sesión de este día por hallarse 
indispuesto.

Dada lectura de la comunicación que 
D. Bartolomé Goyri dirige al Sr. Al
calde en 11 del corriente contestando 
á la del día 2 y participando que ínte
rin no se resuelva la reclamación que 
tiene pendiente sobre abono de rentas 
y perjuicios de la huerta y casas de su 
pertenencia adyacentes al convento de 
San Pablo no puede asentir á celebrar 
una conferencia para la adquisición de 
los terrenos, la Corporación acordó 
que se le dirija un oficio manifestando 
que en el supuesto de que existan per
juicios el Ayuntamiento no se apartará 
de indemnizarle despues de que sean 
conocidos y justificados.

Se mandaron pasar á las Comisio
nes para informe los documentos si
guientes:

A la de Consumos la instancia de 
D. Antonio Tobal en solicitud de que se 



imponga el derecho de consumo á las 
pastas alimenticias elaboradas fuera 
de la población.

A la de Campo Santo la cuenta del 
Cementerio general correspondiente al 
primer trimestre de este año, impor
tante el cargo 4624 reales y la data 
569, resultando una existencia de 4055 
reales á favor del Cementerio.

A la de Hacienda la cuenta de las 
décimas antiguas cambiadas en Teso
rería á oro y plata con un 2 por 100 
de descuento, según órden del Sr. Al
calde, importante 105 pesetas.

A la de Obras públicas la comuni
cación de D. Policarpo Casado, fecha 
18 del corriente, manifestando que si 
el Ayuntamiento insiste en que se lleve 
adelante el ensanche de la calle de 
Canlarranas tal y como le propone el 
Arquitecto municipal, el exponente se 
resignará con esta determinación con
siderándola como una expropiación 
forzosa, y solicitando que además de 
la tasación practicada por el Arquitec
to se abone el demérito órnenos valor 
del resto del solar y el 3 por 100 so
bre todo el importe de la tasación, en 
conformidad á los artículos 7 y 8 de 
la ley de 17 de Julio de 1836 y del 
art. 9." del decreto de 27 de Julio, de 
1853, confirmadas estas disposiciones 
por el decreto de 11 de Agosto de 1869.

A la de Secretaria las comunicacio
nes del Sr. Alcalde popular D. Emilio 
de San Pedro, manifestando que se ha
lla en el principio de la difícil conva
lecencia consecutiva á la gravísima en
fermedad que ha padecido; y que no 
pudiendo precisar su término, no pue
de tampoco consentir que el Ayunta
miento deje de completarse para que 
pueda concurrir desembarazadamente 
á los asuntos de la Administración 
municipal; y que por tan poderosas 
razones, aunque con profundo senti
miento, hace dimisión del honrosísimo 
cargo de concejal, pudiendo el Ayun
tamiento contar siempre con su coope
ración como ciudadano; y la de D.José 
Vilardell, fecha 17 del corriente, re
nunciando también el cargo de conce
jal que no puede desempeñar por tener 
quebrantada su salud á consecuencia 
del ataque apoplético que ha padecido.

A la misma Comisión la instancia 
del escribiente de la secretaria D. Ma
nuel Guerra en solicitud de que se le 
aumente el sueldo en veinticinco cén
timos de peseta diarios; de los Guar
dias municipales en demanda de que 
se les confeccionen nuevas prendas de 
uniformi- por el mal estado en que se 
encuentran las que hoy usan, y de los 
Alguaciles en demanda de que se les 
abone la cantidad que el Ayuntamiento 

estime justa por la formación del alis
tamiento de mozos para la reserva del 
Ejército.

A la de Paseos y Arbolado la ins
tancia de Juan Prieto en solicitud de 
licencia para podar siete chopos que le 
pertenecen en el camino de la Plata; y 
del Guarda y Auxiliar del Paseo del 
Espolón en solicitud de que se les au
mente el sueldo con aquella cantidad 
que el Ayuntamiento crea conveniente, 
atendido el excesivo trabajo que sobre 
ellos pesa.

Ala de Salubridad y Obras públi
cas la instancia de D. Lorenzo Cobo 
de la Torre en solicitud de que se 
adopten las disposiciones oportunas 
para que no esté convertido en basu
rero inmundo un solar contiguo á la 
casa núm. 18 déla calle de Villalon, 
y de que se arreglen las luces de la 
referida casa con sujeción extricta á las 
ordenanzas de la ciudad.

Se aprobó la cuenta de los socorros 
suministrados por el Alguacil Mayor á 
los pobres enfermos transeuntes en el 
tercer trimestre del año económico de 
1872 a 73, importante 107 pesetas 81 
céntimos.

Se aprobaron los dictámenes si
guientes:

Los de la Comisión de Alumbrado 
proponiendo la separación del sereno 
Simón Delgado, por las expresiones 
ofensivas á la Corporación que pronun
ció en la madrugada del 20 de Febrero 
en una taberna de la calle de San Cos
me, según aparece demostrado en el 
expediente instruido al efecto: propo
niendo se provea al Director de la Fá
brica del gas de un recibo de los ob
jetos que ha entregado en Secretaría 
para que funcione la lámpara cárcel; 
y manifestando que desde l.° de Julio 
próximo se aumente un real diario al 
sueldo que disfrutan los serenos, pero 
dejando los que son á la vez mozos del 
carbón la referida plaza porque este 
servicio les impide desempeñar el de 
serenos á satisfacción de la Comisión.

El de la Comisión de Consumos 
manifestando que es justa la pretensión 
de los dependientes del resguardo Gor- 
gonio Escudero, José Rodríguez y Ma
nuel Santa María de que cese el des
cuento que se les viene haciendo para 
el pago del uniforme, porque no les ha 
sido entregado el que les correspondía 
á consecuencia de no haberles podido 
adquirir el Visitador de los dependien
tes á quienes reemplazarón; pero te
niendo en cuenta de que el descuento 
se halla próximo á terminar, debe con
tinuar haciéndoseles hasta su conclu
sión, á fin de evitar complicaciones en 
la contabilidad; y que tan luego como 

se termine se les haga la liquidación 
correspondiente y sé les reintegre de la 
cantidad descontada desde que comen
zaron á hacer servicio.

Los de las Comisiones de Alumbra
do, Consumos, Obras públicas, Paseos, 
Instrucción pública y Secretaría y Re
gidor Síndico aprobando las cuentas de 
gastos causados en el alumbrado pú
blico de gas en id mes de Marzo, im
portante 1465 pesetas 53 céntimos; y 
en el délas Casas Consistoriales en di
cho mes, que asciende á 58 pesetas 66 
céntimos: en la adquisición de seis 
graduadores metálicos para el servicio 
de consumos, importantes 50 pesetas; 
en los trabajos de cimentación y aco
pio de materiales para el Palacio de 
Justicia en el mes de Febrero, que 
suma 2557 pesetas 47 céntimos; en el 
almacén, compra y compostura deher- 
ramientas para las obras municipales 
en el mes de Marzo, importante 215 
pesetas 58 céntimos; en los trabajos 
del coloño, que asciende á 7765 pese
tas 15 céntimos; en la reparación del 
adoquinado y empedrado público, que 
asciende á 1060 pesetas 48 céntimos; 
en los trabajos de cimentación y acopio 
de materiales para el Palacio de Justi
cia, que suma 2562 pesetas 55 cénti
mos; en el entretenimiento y repara
ción de los paseos públicos, importante 
249 pesetas 11 céntimos; en el alum
brado de gas de la Escuela nocturna 
de adultos en el último curso, impor
tante 175 pesetas, según contrato; en 
la de libros para premiar los alumnos 
mas aprovechados que han concurrido 
á la Escuela de adultos, que asciende 
á 99 pesetas 75 céntimos, y. en la de 
los cuatro libros formados y encuader
nados para el Registro civil por Don 
Santiago Rodríguez, importante 106 
pesetas.

Los de la Comisión de caminos ma
nifestando que habiendo trascurrido 
con exceso el tiempo que marca la ley 
para hacer la reclamación á que aluden 
los vecinos de las calles de Santa Cla
ra, Eras, Santa Cruz y San Julián en 
su instancia de 4 del corriente, el 
Ayuntamiento no está en el caso de in
formar favorablemente la que van á 
dirigir á la Dirección del Ferro-carril 
del Norte para que deje expedito un 
camino que partía de la calle de Santa 
Cruz ¡i la de San Julián, y que quedo 
inutilizado al establecerse dicha via 
férrea; y proponiendo la compostura 
del trozo de camino situado en las tra
seras del Parral al frente de la era de 
Huelgas en el año próximo, en que ha
brá crédito en el presupuesto para ve
rificarlo.

Los de'la Comisión de Hacienda ma

nifestando en vista de lo que dice el 
Arquitecto titular en oficio de 12 del 
actual, de no ser conveniente que la 
construcción de la fachada de poniente 
del edificio Teatro se ejecute por con
trata y si por administración, por no 
ser posible precisar con exactitud el 
tiempo que se ha de imponer al rema
tante para su terminación ni el valor 
de la contrata, que se proceda á la 
ejecución de dicha mejora por admi
nistración, autorizando á la Comisión 
para contratar el ladrillo que se nece
site, sirviendo de tipo las condiciones 
formuladas para dicho material con 
destino al Palacio de justicia: opinando 
por que se abonen á la Hacienda 2000 
pesetas mas correspondientes á 1000 
cédulas de empadronamiento para en
tregar á los vecinos de esta Capital, y 
formulando las bases á que debe arre
glarse el estado expresivo de las cédu
las de empadronamiento que deben ex
pedirse á los habitantes de esta Ciudad 
en el corriente año, y que se remitirá á 
la Administración económica de la pro
vincia conforme á lo dispuesto en el 
articulo 22 del Reglamento de 18 de 
Enero del corriente año.

Los de la Comisión de Obras públi
cas opinando por que el Ayuntamiento 
no levante mas la puerta que ha edifi
cado en el espacio de la calleja situada 
entre el Parador de D. Juan Manzanedo 
y la casa de D. Pedro Barriocanal 
en la calle.de Lain-Calvo, mediante á 
que la casa núm. 15 de la calle de Cid 
que pertenece á D. Silvano Villanueva 
liene constituidas ásu favor las servi
dumbres de vistas, luces y paso por 
dicha calleja, cuyos derechos deben 
respetarse, y consintiendo á D. Silvano 
Villanueva el uso de una llave para 
abrir y cerrar dicha puerta, siendo de 
su cuenta los gastos de la adquisición 
de dicha llave; y presentando á la 
aprobación del Ayuntamiento las con
diciones facultativas y económicas para 
la adquisición en público remate, que se 
efectuará el Domingo 27 del corrien
te, de 400.000 ladrillos ordinarios y 
200.000 blancos para el Palacio de 
justicia, importante el presupuesto 
26000 pesetas; y de 740 metros li
neales de sillares, 640 metros cuadra
dos de baldosa, y 280 metros cúbi
cos de Rajóla para dicho Palacio, im
portante el presupuesto 7460 pesetas.

El de la Comisión de Paseos admi
tiendo la dimisión á Julián Güemes del 
cargo de Guarda de paseos, y nom
brando en su lugar á Daniel Castro, y 
concediendo á Facundo Rábanos la 
plaza xle peon-caminero que boy des
empeña el Daniel.

Habiéndose hecho presente que en 

calle.de


50 de Junio próximo vencen los arrien
dos hechos en público remate de ios 
arbitrios locales de sitios de venta, 
Pesillos de pesar la fruta y Milloncillos 
del peso verde, los Bancos de las car
nicerías y el cuartito titulado del De
dillo, la Corporación acordó que se 
remitan los expedientes á la Comisión 
de Hacienda para que formule las con
diciones bajo las cuales deben rema
tarse dichos impuestos y locales.

La Corporation acordó celebrar en 
lo sucesivo sus- sesiones ordinarias á 
las cinco de la larde.

Sesión del día 25.
Presidencia del Sr. primer Teniente de 
Alcalde D. Lucio de la Puente, Alcalde 

en cargos.

Leida y aprobada el acta de la se
sión anterior, se mandaron pasar á las 
Comisiones para informe los documen
tos siguientes:

A la de Secretaria la certificación 
facultativa que remite el Sr. Alcalde 
para justificar que á consecuencia de 
la gravísima enfermedad que ha pade
cido ha quedado tan quebrantada su or
ganización, que sobre ser su convale
cencia muy difícil y arriesgada ha de 
durar muchos meses incapacitándole 
para lodo trabajo inleleclual y material, 
por poquísimo importante que sea; y 
la comunicación del concejal U. Juan 
Diaz, renunciando dicho cargo por pa
decer hace mucho tiempo úlceras va
ricosas en las piernas y serle perju
dicial la estación en pie, las alternativas 
de calor y frió, habiéndole aconsejado 
el alejamiento casi obsoluto de todo 
negocio que le prive del quietismo.

A la de Hacienda la comunicación 
del Sr. Intendente Militar de este dis
trito, remitiendo la nómina de los ha
beres y relación de materiales de esta 
Capitanía General correspondiente al 
presente mes, é importante 4864 pese
tas 24 céntimos.

A la de obras públicas las instancias 
de D. Blas Santos en solicitud de la 
correspondiente licencia para levantar 
un edificio que le pertenece en la Pla
za del Carbón, y de D. Lorenzo Andrío 
y D. Tomás Arés en demanda del cor
respondiente permiso para abrir una 
puerta en la casa del Molino de Huel
gas.

Dada lectura del acta que ha levan
tado la Comisión de Hacienda justifi
cativa de haber satisfecho 204 cupo
nes del semestre vencido en i.” de 
Enero último, de los billetes munici
pales al portador del empréstito con
traído por el Ayuntamiento, cuyos cu
pones han sido quemados á presencia 
de la Comisión, habiendo procedido la 

misma á la inutilización de los treinta 
billetes del citado empréstito, que han 
sido recogidos y su capital satisfecho 
á consecuencia del sorteo celebrado 
para su amortización el 20 de Diciem
bre pasado, la Corporation acordó 
aprobarla.

fSe continuará.y

Providencias judiciales.

JUZGADO DE 1.* INSTANCIA

de Lema.

Don Alejandro Martin, Juez de primera 
instancia de esta villa de Lerma y 
su partido,

Hago saber: que en el pueblo de 
Torrecilla del Monte, correspondiente 
á este distrito judicial, se halla vacante 
la Secretaría del Juzgado municipal.

Lo que se anuncia en el Boletín ofi
cial de la provincia en cumplimiento 
de lo que dispone el reglamento de 10 
de Abril de 1871, á fin de que los que 
deseen desempeñar tal cargo presenten 
sus solicitudes dentro del término de 
treinta dias á contar desde la inserción 
de este anuncio en referido Boletín.

Lerma 17 de Julio de 1874.=Ale- 
jandro Martin.

JUZGADO MUNICIPAL

de Villambistia.

Don Fernando Benito y Hernando, 
Secretario del Juzgado municipal 
de Villambistia,

Certifico: que en este Juzgado mu
nicipal se ha celebrado juicio verbal 
civil en rebeldía á petición de D. Lino 
Arnaez de esta vecindad, contra Ino
cente Perez é Isidra Oca su mujer ve
cinos del mismo, en reclamación de 
cincuenta y nueve pesetas y setenta y 
un céntimos procedentes de recibo en 
vino y gastos de sisa, de cuyo resul
tado se ha dictado en rebeldía del Ino
cente la siguiente

Sentencia.=En el lugar de Villam
bistia, á siete de Marzo de mil ocho
cientos setenta y cuatro, el Sr. D. Flo
rencio Perez, Juez municipal del mis
mo, habiendo visto el precedente juicio 
verbal civil entre partes, de la una co
mo demandante Lino Arnaez, y de la 
otra como demandados Inocente Perez 
é Isidra Oca su mujer, todos de esta 
vecindad, y por su no comparecencia 
y rebeldía los estrados del Juzgado, 
sobre pago de cincuenta y nueve pe
setas y setenta y un céntimos proce
dentes de recibo de vino y gastos de 
sisa que ocasionaron en su casa taber

na en el año pasado de mil ochocientos 
setenta y tres:

Resultando que el demandante re
clamó de los demandados la cantidad 
expresada por los conceptos que en la 
papeleta de citación se expresan, y que 
ha justificado su certeza, y de haber 
sido citados en forma y manifestado la 
demandada con palabras poco decoro
sas no quería recibir la papeleta dupli
cada de la citación y señalamiento del 
día y hora para la celebración del jui
cio, y que este tuvo lugar en el día se
ñalado en ausencia y rebeldía:

Considerando que la no comparecen
cia de los demandados al juicio induce 
á creer que nada tenían que exponer 
en contra de la reclamación que se les 
hacía,

Fallo: que debo condenar y condeno 
en rebeldía á los referidos Inocente 
Perez y su mujer Isidra de Oca man- 
comunadamenle al pago de la cantidad 
reclamada por el demandante Lino 
Arnaez tan pronto como esta sentencia 
merezca ejecución, con las costas cau
sadas y que se causen con arreglo al 
arancel vigente , publicándose esta 
sentencia en el Boletín oficial de la 
provincia, y hágase notoria por medio 
de edictos como se previene en el ar
tículo mil ciento noventa de la ley de 
Enjuiciamiento civil. Así lo mandó y 
firmó el Sr. Juez, de que certifico. = 
Florencio Perez.=Fernando Benito.

Corresponde á la letra con su origi
nal, á que me remito. Y para la pu
blicación de la trascrita sentencia, se
gún en ella se previene, en conformidad 
con lo preinserto en los referidos arti- I 
culos mil ciento noventa y mil ciento 
ochenta y tres de la ley de Enjuicia
miento civil, expido la presente para 
su inserción en el Boletín oficial de la 
provincia, visada por el Sr. Juez mu
nicipal, en Villambistia á catorce de 
Julio de mil ochocientos setenta y cua
tro — Fernando Benito.= V.’ B.°== 
Florencio Perez.

Anuncios oficiales.

Alcaldía popular de Castro Obarto.

En el pueblo de Castro Obarto, tér
mino municipal de la Junta de Trasla- 
loma, partido de Villarcayo, se en
cuentra detenido y en custodia un no
villo de las señas siguientes: de dos 
años, color castaño, ojeras negras y las 
astas un poco esparcidas; é ignorán
dose quien sea su dueño, se anuncia en 
el Bolelin oficial para que llegue á no
ticia del mismo, quien pasará á reco
gerle, previo el pago de todos los gas
tos que haya ocasionado.

Anuncios particulares.

GRAMÁTICA ELEMENTAL 
DE LA LENGUA LATINA, 

por D. Pascual Polo, 
aprobada y señalada de texto para los 
Institutos de 2.* enseñanza por el Real 

Consejo de Instrucción pública.
(4.* edición.)

Se vende en Burgos en casa del autor, 
á 12 rs vn. el ejemplar.

EL COMPENDIO DE LA LATINIDAD, 
por el mismo autor, 

obra aprobada igualmente y señalada de 
texto por el Real Consejo de Instrucción 
pública para los Institutos de2.“ enseñanza.

(6.* edición.)
Consta de un tomo de 800 páginas 

en 4 ', dividido en tres secciones, que 
progresivamente abrazan todas las re
glas y principios de la lengua latina, 
explicados con la mayor claridad y sen
cillez y por medio de bellísimos ejemplos, 
á 24 rs. id.

GRAMÁTICA ELEMENTAL
DE LA I ENGUA ESPAÑOLA, 

para las Cátedras de la 2.a enseñanza, 
por el mismo autor.

Un tomo en octavo mayor, de 250 
páginas, encuadernado en holandesa, 
á 8 rs. id.

COMPENDIO DE LA GRAMÁTICA
DE LA LENGUA ESPAÑOLA, 

para las Escuelas de Instrucción primaria, 
también por el mismo autor, 

á 5 rs. id.

EL CATECISMO HISTÓRICO, 
COMPENDIO

DE LA

HISTORIA SAGRADA
DE LA DOCTRINA CRISTIANA, 

ESCRITO EN FRANCÉS POR EL ABAD FLEURI 
para uso de las escuelas.

NUEVA TRADUCCION.
Edición adornada con grabados 

finos, que representan los asuntos 
bíblicos comprendidos en cada lec
ción.

Nota.=Los que tomen por docenas 
cualquiera de estas cinco obritas obten
drán en su precio una rebaja muy con
siderable.

ESTACION METEOROLÓGICA 
DE BURGOS.

Observaciones del día 19 de Julio 
de 1874.
Barómetro J 5 h AA—6g92°5°'

í9hm. ter. seco=28,8.
Psicrómetro ter' h»m-=20.°'isicrómetio 3 ht ter seco=28,l.

v ter. hum.=26,8.
í Máx. sol=46,2.

Temperatu-) sombra—51,0.
ras.......... jMín. sombra=12,7.

x reflector ==9,1.
Direccióndel)9 h m =E.
viento...... )5 h t.=O.

Observaciones del día 20 de Julio.

Barómetro.. - h6 t. A=695,5.
i 9 hm. ter. seco=!7,8.

Psicrómetro , i=rP í“™ =&4' 
ja t. ter. seco=20,o.

ter. hum.=18,4.
Max. solí=55,l.

Temperatu- sornbra=22,5.
ras.......... - Min. sombra=14J.

reflector=11,9.
DireccióndeH9 hm.=N.
viento...... )5 b t.=^E.

Imprenta de la Diputación provincial.


